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Cartas al
Director

REFORMULANDO PRO

SEÑOR DIRECTOR:
Uno de los argumentos centrales

que explican la elección de este
gobierno fue su compromiso co
la recuperación de la disciplina
fiscal. Esto implica eliminar el
despilfarro de los recursos pú-
blicos y terminar con el fraude
social: evasión del transporte, li-
cencias médicas falsas, morosidad
del CAE, falsos datos en gratuidad,
etc.

El ajuste fiscal, además, supone
un uso eficiente de los recursos
que aportan todos los ciudadanos
con sus impuestos. Existen nume
rosos programas que por años han
sido mal evaluados por la Dipre
de gobiernos pasados, y por cen-
tros de estudio. Llegó el momento,
entonces, de reformular o incluso

eliminar ciertos programas.
Más allá de los problemas de co

municación, no se entiende el ni-
vel de controversia que ha causado
el anuncio de proceder en esta lí-
nea. Salvo, por cierto, el reclamo
de los "padrinos" que tiene cada
programa mal evaluado.

Luis Felipe Lagos M.

EL PROBLEMA DE SEGU
NO SALE EN LAS ENCUES

SEÑOR DIRECTOR:
La ironía es feroz. El país que con-
virtió la seguridad en su primera
prioridad política administra hoy
una policía que se desangra en
silencio. No por falta de discurso.
Por falta de carabineros.

Los números no mienten, aun
que incomoden a todos los sec-
tores. Cerca de mil uniformados
abandonan la institución cada
año. Once mil vacantes operativas
sin cubrir. Postulaciones caídas un

52% respecto a los años previos al
estallido. Y el dato que lo remata:
casi uno de cada cinco carabineros
está con licencia médica, la mayo
ría por salud mental. No son esta-
dísticas. Son turnos que alguien
más debe cubrir esta noche.

Lo perverso del círculo es su ló-
gica. El que queda cubre al qu
se fue. El que cubre al que se fue
termina enfermo. El enfermo abre
una vacante que nadie llena. Y así
mientras el debate público exige
más presencia policial, la institu-
ción se tritura por dentro, despa-
cio, sin que ninguna cadena na

SEÑOR DIRECTOR:
En su columna del martes, la 
ministra de Relaciones Exterio-
res, Antonia Urrejola, cuestiona
la idea -contenida en un proyecto
de ley de mi autoría- de amplia
el marco de acción del INDH, s
teniendo que solo el Estado pued
vulnerar derechos humanos. S
premisa es que el "Estado es el s

to obligado frente al individuo,
orque detenta el monopolio le-
ítimo de la fuerza y puede violar
erechos de manera sistemática e
mpune".
Sin embargo, esta interpretación

esulta restrictiva y desconectada
anto del sentido común como de
a evolución del derecho consti-
ucional y la experiencia compa-
ada. Si bien existe una eficacia
ertical de los derechos funda-
entales -la obligación del Estado

rente a las personas-, también es
mpliamente reconocida su efica-
ia horizontal, que vincula a los
articulares entre sí.

de ello. Al establecer que el terro-
rismo es, por esencia, contrario a
los derechos humanos (artículo
9), apunta principalmente a con-
ductas de agentes no estatales.
Asimismo, la legislación vigente
en la materia se dirige fundamen-
talmente a particulares. Lo mismo
ocurre con la ley antidiscrimina-
ción, inspirada en el caso de Da-
niel Zamudio, que reconoce que
estas vulneraciones pueden pro-
venir tanto de agentes del Estado
como de privados.
A ello se suman ejemplos r

cientes, como acciones del propi
INDH contra organizaciones cri-

cional: instituciones análogas en
países como Colombia y España
abordan el crimen organizado y el
terrorismo como violaciones a los
derechos humanos cometidas por
particulares.

En consecuencia, es necesario
superar una concepción limitada
y avanzar hacia una comprensión
más amplia que fortalezca la pro-
tección efectiva de la dignidad hu-
mana frente a toda vulneración.

Andrés Longton
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